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   Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede a esta 
decisión, se tiene por notificada a la parte demandada NELSON CAMACHO 
GONZALEZ, JHON ALEXANDER GRAJALES VALERO, HECTOR 
FERNANDO ROMERO CASTILLO y NESTOR RAUL VALERO ZULUAGA, 

en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes de forma 
oportuna NO contestaron la demanda.  
 
  Se tiene en cuenta para todos los efectos procesales, la nueva 
dirección de notificación de la parte demandada, la cual se tiene presentada y 
que se obtuvo por la parte demandante en los términos informados, y bajo la 
gravedad de juramento. 
 

   Por otro lado, y con el fin de continuar con el trámite del proceso 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a tomar la decisión que legalmente corresponde 

en este trámite, de la siguiente manera: 

 
  ANTECEDENTES 

 

    Mediante providencia de fecha 15 de mayo de 2023 se profirió 

mandamiento por la VÍA EJECUTIVA de MINIMA cuantía a favor de 

JORGE EXCELINO BELTRÁN BELTRÁN, JORGE HERNANDO BELTRÁN 

RIAÑO y MARIA ELENA RIAÑO VALVERDE contra NELSON CAMACHO 

GONZALEZ, JHON ALEXANDER GRAJALES VALERO, HECTOR 

FERNANDO ROMERO CASTILLO y NESTOR RAUL VALERO 

ZULUAGApor las sumas de dinero a que se refiere la señalada providencia. 

 

   CONSIDERACIONES 
 

   Ningún reparo merece los denominados presupuestos 



 

procésales, tales como la demanda en forma, capacidad para ser parte y para 
comparecer al proceso y además se escogió la acción pertinente pues es a 
través del proceso ejecutivo como se reclaman las obligaciones propias de los 
documentos acompañados con la demanda, como es el caso del aportado 
como base del recaudo ejecutivo. 
 
   En este orden de ideas, pertinente es dar aplicación a lo previsto 
por el Art. 440 el C.G.P. 1, profiriendo la decisión allí prevista y que el proceso 
reclama, por lo anterior, el Juzgado,  
 
   RESUELVE: 
 
   PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, en la forma y términos anotados en la orden de pago proferida 
en este asunto. 

 
   SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito 
en la forma y términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
   TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes 
embargados y secuestrados a la parte demandada y de los que de su 
propiedad, en el futuro, fueren objeto de tales medidas, para que con su 
producto se paguen el crédito y las costas. 
 
   CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, 
teniendo como agencias en derecho la suma de $2.700.000 m/cte., tásense en 
su oportunidad. 

  
 

 NOTIFÍQUESE, 2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
1 Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará en 
costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a 
pagar antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 

 

2 Decisión anotada en el estado No. 002 de fecha 17 de enero de 2024 
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